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DE EA PIOVÏNCIA DE VALLADOLID.
del F iemes 25 de Setiembre de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Jianes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y ll para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

PARTS OFíCIAE.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. R. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad ert 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY

BE INSTRUCCION PUBLICA.

fC(inclusion.J ■

Art. 211. No se incluirán en el 
escalafón los Catedráticos de los Ins
titutos locales, ni los de las Escuelas 
elementales de aplicación no agrega
das á Institutos; pero los que hubie
sen obtenido por oposición Cátedras 
en estos Establecimientos, podrán ser 
nombrados para otras de la misma 
asignatura en los Institutos provincia
les de tercera clase, sin necesidad de 
nuevos ejercicios.

Art. 212. Los Catedráticos de lns- 
tituto se auxiliarán unos á otros en 
vacantes, ausencias y enfermedades. 
Cuando esto no fuere posible, nom
brará el Jefe del Establecimiento un 
sustituto, con la gratificación que 
prevengan los Reglamentos,

CAPÍTULO IV.

De los Catedráticos de Enseñanza 
profesional.

Art. 213. Se consideran, para 
los efectos de esta Ley, Catedráticos 
de enseñanza profesional, los de 
aquellas-para cuyo estudio se exija á 
los alumnos la preparación de que 
trata el art. 28.

Art. 214. Para aspirar á cátedras 
de Escuelas profesionales, se requiere:

Primero. Tener 25 años cumpli
dos.

Segundo. Tener el grado de Li
cenciado en la facultad á que corres
ponda la asignatura , ó el titulo pro

fesional, término de la respectiva 
carrera.

Art. 215. Las cátedras de las Es
cuelas profesionales se proveerán, se
gún los casos, por oposición ó con
curso, en la forma que determinen 
los Reglamentos.

Art. 216. El sueldo de entrada de 
los Catedráticos de que trata este 
capítulo, será de 14,000 rs. en Ma
drid, 12,000 en las provincias de pri
mera y segunda clase, y 10,000 en las 
restantes. Pereibiránademásderechos 
de exámen.

Art. 217. Los Catedráticos de en
señanza profesional formarán un es
calafón, en el que se ascenderá por 
antigüedad y mérito, en los términos 
que previene el art. 210, guardándose 
en el número de los ascensos la misma 
proporción allí establecida respecto 
ai total de Catedráticos; y siendo los 
aumentos sucesivos Je cuatro, seis 
y ocho mil reales.

Art. 218. Son aplicables á estos 
Catedráticos las disposiciones del ar
tículo 212.

CAPÍTULO V.

De los Catedráticos do Facultad.

» Art. 219. Se consideran Catedrá
ticos de facultad para los efectos de 
esta Ley :

Primero. LosdelasUniversidades.
Segundo Los de las enseñanzas 

superiores que no pueden comenzar
se sin haber obtenido el título de 
Bachiller en Artes ó la preparación 
equivalente de que trata el art. 27.

Art. 220. Para sér Catedrático de 
facultad se necesita :

•PrimerOí Tener 25 años de edad. 
Segundo. Tener el título corres

pondiente.
Este será en las enseñanzas supe, 

rieres el que se obtenga al terminar 
los estudios; en la facultad de Cien
cias, el de Doctor en ella ó los de In
geniero ó Arquitecto: en las demás 
facultades, el de Doctor. Cuando la 
facultad tenga varias secciones, el 
título de Doctor ha de ser en aquella 
á que pertenezca la asignatura.

Art. 221. Los Catedráticos de fa
cultad se dividen en numerarios y 
supernumerarios.

Art. 222. Las plazas de Catedrá
ticos supernumerarios se proveerán 
por oposición, y no excederán de una 
tercera parte de las de Catedráticos 
de número. Los Reglamentos deter, 
minarán la forma en que han de ve. 
rificarse las oposiciones. Exceplúanse 
las de la Universidad Central y las de 
las enseñanzas superiores establecidas 
en Madrid, que se proveerán alter
nando una por oposición y otra por 
concurso, entre los Catedráticos su
pernumerarios de las Universidades y 
Escuelas de Distrito, y á propuesta 
del Real Consejo de Instrucción pú. 
blica.

Art. 223. Se exceptúan de las re. 
glas señaladas en los dos artículos 
anteriores las enseñanzas de Pintura, 
Escultura y Música, á cuyo desempeño 
podrá proveer el Gobierno en Ia forma 
que determinen los Reglamentos.

Art. 224. El sueldo de los Cate
dráticos supernumerarios será el de 
8,000 rs. vn. en Madrid y 6,000 en 
¡as provincias.

Arl. 225. Es obligación de los Ca
tedráticos supernumerarios:

Primero. Sustituir á los numera
rios en ausencias, enfermedades y va
cantes.

Segundo. Enseñar las asignaturas 
que los reglamentos pongan á cargo 
de esta clase de profesores.

Tercero. Desempeñar las demas 
funciones facultativas que los Regla
mentos les prescriban.

Art. 226. De cada 1res plazas va
cantes de Catedráticos numerarios se 
proveerán dos en supernumerarios, 
mediante concurso y á propuesta del 
Real Consejo de Instrucción pública; 
y una por oposición.

Art. 227. En las vacantes que 
ocurran en la Universidad central y 
en las escuelas superiores estableci
das en Madrid, serán llamados á con
curso, ademas de los supernumera
rios de las mismas, los Catedráticos 
de número de las Universidades y es
cuelas de distrito, y los de Instituto 
de Madrid. Y á las que ocurran en 
las Universidades y escuelas de distri
to, podrán aspirar, en concurrencia 
con los Catedráticos supernumerarios, 
los de Instituto que tengan la edad y 

i título científico competente y desem

peñen cátedra de la facultad y sección 
ó bien de la enseñanza superior á que 
corresponda la asignatura vacante, y 
lleven tres años de antigüedad en ella.

Art. 228. Los Catedráticos nume
rarios de las Universidades formarán 
escala general, en la que se ascende
rá por antigüedad rigorosa.

Esta escala será compuesta del 
modo siguiente: treinta Catedráticos 
á 18,000 rs.; sesenta á 16,000, y cien
to veinte á 14¡,000; los demás á 12,000.

Art. 229. Cos Catedráticos de las 
enseñanzas superiores formarán otro 
escalafón, en el que se obtendrán as
censos iguales á los señalados en el 
artículo anterior, proporcionalmente 
al número total de individuos que lo 
compongan.

Art. 230. Los Catedráticos de fa
cultad estarán ademas constituidos en 
tres categorías: de entrada, de ascen
so y de término. Corresponder á la de 
entrada, las tres sextas partes de los 
Catedráticos de facultad; podrán op
tar á la de ascenso las dos sextas par
tes; y á la de término, la otra sexta 
parte.-

Art. 231. Para la distribución de 
categorías se dividirán las cátedras 
de facultad en secciones, compren
diendo en cada una las enseñanzas 
para cuyo desempeño se requiera el 
mismo título científico, y señalándo
se el número de categorías que pue
dan proveerse en cada sección con 
arreglo al número de cátedras que 
comprenda.

Art. 232. Las categorías de ascen
so y término se concederán por el Go
bierno á propuesta en terna del Real 
Consejo de Instrucción pública, con 
presencia de los méritos y servicios 
que cada Catedrático haya contraído 
en la enseñanza, señaladamente con 
la publicación de obras y otros traba
jos literarios ó cientilicos, calificados 
por el mismo Consejó, co i anteriori
dad á la vacante, como títulos para 
ascender en categoría; atendiéndose, 
en igualdad de circunstancias, á la 
mayor antigüedad de cada uno.

Art. 255. Ningún Catedrático po
drá ascender en categoría sin llevar 
cinco años de antigüedad en la inme
diata inferior.

Art. 234. El sueldo de los Cale
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Urálicos de facultad será el que les 
corresponda por su antigüedad y cate
goría acumuladas. Continuarán ade
mas disfrutando los derechos de exá- 
men.

Art. 255. La categoría de ascen
so aumenta en 4,000 reales el suel
do de antigüedad; y la de término, 
en 8,000.

Arl. 256. Los Catedráticos de fa
cultad en Madrid disfrutarán 4,000 rs 
de aumento sobre el sueldo que leg 
corresponda por su antigüedad y ca.
legoría. .

Arl. 257. Los Reglamentos deter
minarán las circunstancias que han 
de tener y las condiciones á que ha
brán de sujetarse los Profesores de 
las Escuelas superiores y de la de 
Ciencias, que sean individuos de los 
(Üierpos facultativos sostenidos por el 
Estado; así como los de las Escuelas 
dependientes de las mismas, de que 
(rata el ariículo 54. Pero estos Pro
fesores no figurarán en la escala ge
neral, ni disfrutarán otro haber que 
el <jue les corresponda por los Regla
mentos del Cuerpo á que pertenezcan.

Arl. 258. Las Cátedras de la Uni
versidad Central, correspondientes á 
estudios posteriores al grado de Li
cenciado que determine el Reglamen
to, podrán proveerse en personas de 
elevada reputación científica, aunque 
no pertenezcan al Profesorado.

Art, 259. En los casos de que tra
ta el artículo anterior presentará un 
candidato, para obtener la cátedra, 
el Real Consejo de Instrucción públi
ca; otro la facultad de la Universidad 
Central á que pertenezca la vacante; 
y otro la Real Academia á cuyo Insti
tuto corresponda la ciencia objeto de 
la asignatura. Si la vacante no cor
respondiere á ninguno de los ramos 
del saber que se cultivan en las Rea
les Academias, propondrá dos candi
datos el Real Consejo de Instrucción 
pública.

El Gobierno proveerá la cátedra 
en uno de los candidatos presentados 
por las expresadas corporaciones.

Arl. 240. Los Catedráticos as 
nombrados no figurarán en la escala 
de Prolesores, y gozarán desde luego 
el su.’Ido anual de 50,000 rs. que serii 
compatible con el goce del haber que 
les corres¡)onda por cesantía.

Art. 241. Los Catedráticos de otras 
asignaturas que fueren nombrados 
para estas cátedras, serán borrados 
del escalafón general; conservando 
por lo dornas todos sus derechos ad
quiridos.

Art. 242. El Gobierno podrá nom . 
brar Profesores encargados de auxi
liar á los Catedráticos en las opera
ciones prácticas, óde desempeñar los 
cargos de las faculladesj Escuelas su
periores y profesionales, que señale 
el Reglamento; proveyéndose estas 
plazas por oposición cuando tengan 
carácter façuitativo. Los Reglamentos 
determinarán los sueldos, derechos 
y obligaciones de los qué desempeña
ren aquellas plazas.

SECCION CUARTA

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE 
INSTRUCCION PÚBLICA.

TÍTULO I.

LA

DE LA ADMINISTRACION GENERAL

CAITTÜLO I.

Del Ministro de Fomento, y del Di
rector general de Insíruccioji pública.

Arl. 245. El gobierno superior de 
ja Instrucción pública en lodos sus 
ramos, dentro del órden civil, cor
responde al Ministro de Fomento.

En este concepto ie incumbe:
Primero. Aconsejar al Rey en lo

dos los asuntos relativos á esta porte 
de la Administración pública, y re
frendar las Reales disposiciones.

Segundo. Presidir las sesiones del 
Real Consejo de Instrucción pública 
y de las demas Corporaciones del ra. 
mo, siempre que asista á ellas.

Tercero.
Doctor.

Cuarto, 
sionales.

Art. 244. 

Conferir el grado de

Expedir los títulos profe-

Al Director general cor-
responde la Administración central 
de la Instrucción pública, bajo las 
órdenes del Ministro de Fomento

CAPÍTULO 11.

Del Real Consejo de Instrucción 
pública.

■ Art. 245. El Real Consejo de Ins- Art. 255. Los Consejeros retri- 
truccion pública se compondrá de \ ^^^^^^ desempeñarán en las secciones 
treinta individuos y un Presidente, ®^ cargo de ponentes.
nombrados por el Rey. 256. El Gobierno oirá al

Art. 246. El nombramiento del j Consejo:
Consejero podrá recaer:

Primero. En los que hayan sido 
Ministros de Instrucción pública, Di- 
recloresgenerales del ramo, Conseje
ros del mismo, ó por espacio de seis 
años, á lo menos. Rectores de Uni. 
versidad.

Segundo. En Dignidades de las 
Iglesias metropolitanas ó catedrales 
que tengan el grado' de Doctor.

Tercero. Enindividuosdelas Rea
les Academias; no pudiendo haber á 
la vez mas de uno en concepto de re
presentante de cada una de ellas.

Cuarto. En Inspectores generales 
de los Cuerpos facultativos del Estado 
en el órden civil.

Quinto. En Catedráticos numera
rios de lacullad ó enseñanza superior, 
que hayan ejercido este cargo en pro
piedad por espacio de doce años, y 
salido de la carrera del Profesorado 
con buena reputación científica.

Arl. 247. El Gobierno podrá pro
veer hasta cinco plazas de Consejeros 
en personas que, aunque no perte
nezcan á las categorías espresadas, 
hoyan dado por sus escritos ó trabajos 
científicos ó literarios positivas prue
bas de eminente saber en cualquiera 
de los ramos que comprende la Ins
trucción pública.

Art. 248. Habrá Cinco plazas de 
Consejeros dotadas con el sueldo anual 
de 40,000 rs. Estas habrán de recaer 
precisamente en Catedráticos de fa

cultad ó enseñanza superior que hayan 
llegado ti la categoría de término, ó 
sido Rectores por espacio de 1res años, 
y cuenten ademas en uno y otro caso 
quince años de antigüedad en el Pro- 

1 fosorado.
Art. 240. No podrá haber á un 

mismo tiempo dos Consejeros retri
buidos que procedan de la misma fa
cultad ó enseñanza superior.

Art. 250. El Director general de 
Instrucción públjca, el Rector de la 
Universidad central, el Fiscal del Tri
bunal de la Rula y el V icario eclesiás
tico de Madrid son Consejeros natos.

El cargo de ConsejeroArt. 251.
es incompatible con el de Catedráti
co en activo servicio.

Arl. 252. El cargo de Consejero 
retribuido es incompatible con todo 

! otro cargo público.
Art. 255. El Real Consejo de Ins

trucción pública se dividirá en cinco 
secciones:

Primera. De Primera enseñanza.
Segunda. De segunda enseñanza, 

de Bellas Arles, y de Filosofía y Leiras.
Tercera. De enseñanzas superio

res y profesionales, y de Ciencias exac
tas, físicas y naturales.

Cuarta. De Ciencias médicas.
Quinta. De Ciencias eclesiásticas 

y Derecho.
Los Consejeros podrán pertenecer 

á mas de una sección.
Art. 254. El Rey nombrará de 

entre los Consejeros el Presidente de 
cada una de las secciones.

Primero.
Reglamentos

En la formación de los 
generales y especiales 

que deberán expedirse para el cum
plimiento de esta Ley, y en toda mo- 
dificacion que haya de bacerse en ellos.

Segundo. En la creación ó supre
sión de cualquier establecimiento pú
blico de enseñanza, y en las autoriza
ciones que exige esta Ley para los es
tablecimientos privados. Exceptúase 
la creación de Escuelas de primera» 
enseñanza.

Tercero. En la creación ó supre
sión de cátedras.

Cuarto. En los espedientesde pro
vision de cátedras y en los de clasifí- 
cacion, antigüedad, categorías, jubi
lación y separación de los Profesores.

Quinto. En la revision de progra
mas de enseñanza, y en las modifica
ciones que en ellos se hicieren.

Sexto, 
de texto.

Sétimo. 

En la designación de libros

En los demás casos que
previene esta Ley ó espresen los Re-
glamentos.

Art. 257. 
Gobierno ai 
pleno ó por

Consultará tambien el 
Consejo, haciéndolo en 
secciones, siempre que 

¡o estime conveniente en los casos de 
duda y de importancia.

Art. 258. Será Secretario general 
del Real Consejo de Instrucción pú
blica un Oficial de Secretaría del Mi
nisterio de Fomento, nombrado por 
el Gobierno.

TÍTULO II.

DE LA ADMINISTRACION LOCAL.

CAPÍTULO I.

Divisidíí terrUorial.

Art. 2.59. Para los efectos de la 
enseñanza pública se divide ( 1 terri
torio español en tantos distritos cuan- 
tas son las Universidades, del modo 
siguiente :

DISTRITO DE MADRID.

Comprenderá las provincias de Ma
drid, Ciudad-Real, Cuenca, Guadala
jara, Segovia y Toledo.

DISTRITO DE BARCELONA.

Comprenderá las provincias de Bar
celona, Gerona, Lérida, Torragona é 
Islas Baleares.

DISTRITO DE GRANADA.

Comprenderá las provincias de Gra
nada, Almena, Jaén y Málaga.

DISTBITO DE OVIEDO.

Comprenderá lasprovincias de Ovie. 
do y Leon.

DISTRITO DE SALAMANCA.

Comprenderá las provincias de Sa
lamanca, Ávila, Cáceres y Zamora.

DISTRITO DE SANTIAGO.

Comprenderá las provincias de la 
Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra,

DISTRITO DE SEVILLA.

Comprenderá las provincias de Se
villa, Badajoz, Cádiz, Islas Canarias, 
Córdova y Huelva.

DISTRITO DE VALENCIA.

Comprenderá las provincias de Va
lencia, Albacete, Alicante, Castellón 
y Murcia.

DISTRITO DE VALLADOLID.

Comprenderá las provincias de Va
lladolid, Álava, Burgos, Guipúzcoa,, 
Palencia, Santander y Vizcaya.

DISTRITO DE ZARAGOZA.

Comprenderá las provincias de Za
ragoza, Huesca, Logroño, Navarra^ 
Soria y Teruel.

CAPÍTULO II.

De la Administración de los Distritos 
universitarios.

Art. 260. En cada Distrito univer
sitario Imbrá un Rector, jefe inme
diato de la Universidad respectiva, y 
superior de todos los Establecimien
tos de Instrucción pública que haya 
en él.

Arl. 261. Los Rectores serán nom
brados por el Rey.

Art. 262. El cargo de Rector re
caerá precisamente en personas com
prendidas en alguna de las siguientes 
categorías :

Primera. Los que hayan sido Mi
nistros de la Corona.
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Segunda. Los Directores genera
les de Instrucción pública ó Conseje
ros del ramo.

Tercera. Los Consejeros Reales.
Cuarta. Los Magistrados de los 

Tribunales Supremos. Regentes de 
las Audiencias territoriales ó Presi
dentes de Sala de las mismas.

Quinta. Los Canónigos de oficio 
y Dignidades de las Iglesias metropo
litanas y catedrales.

Sexta. Los Catedráticos de Facul
tad y de enseñanza superior que ten
gan la categoría de ascenso ó de tér
mino, y lleven 10 años de antigüedad 
en el desempeño de su cargo.

Art. 263. Cuando un Catedrático 
sea nombrado Rector, conservará su 
lugar en el escalafón, sin número; y 
si fuere de ascenso, podrá aspirar á 
la categoría de término, del mismo 
modo que si continuara ejerciendo la
enseñanza; pero se proveerán (por 
los medios que el Reglamento deter- 
mine) la cátedra, la categoría y el 
premio de antigüedad que disfrute; 
sin perjuicio de que al cesar en el re
ferido cargo vuelva á percibir el haber 
integro qué le corresponda hasta in
gresar de nuevo en el ejercicio del 
profesorado-

Arl. 264. El Rector de la Univer
sidad Central tendrá el sueldo anual 
de 40,090'rs. ; y los de las Universi
dades de Distrito, el de 50,009.

Art. 265. Para suplir al Rector 
en vacantes, ausencias y enfermeda
des, habrá un Vice-rector nombrado 
por el Rey de entre los Catedráticos 
de término ó ascenso. El Vice-rector 
percibirá la tercera parle del sueldo 
señalado al Rector , cuando esté va
cante este cargo, y además el haber 
íntegro que por Catedrático le corres
ponda: en las demás circunstancias, 
sil destino será meramenle honorífico.

Art. 266. En cada Distrito univer
sitario habrá, á las inmediatasórde- 
Hes del Rector, un Secretario general 
nombrado por el Gobierno, á cuyo 
cargo estarán las oficinas de la Uni
versidad. Para obtener este deslino 
so requiere ser Licenciado, ó haber 
fecibido título equivalente en la en
señanza superior.

Arl. 267. El Secretario general 
«•sirutará el mismo sueldo que los 
^aledráticos numerarios de entrada 
ce la Universidad á que pertenezca; 
y percibirá cada cinco años una sexta 
Perte de aumento hasta llegar en Ma- 
¿o? ^ 24,000 rs., y en las provincias 
« 20,000.

Arl. 268. Habrá tambien en las 
capitales de Dislrilo un Consejo uni- 
crsiiario para aconsejar al Rector en

8‘"ives, y juzgar á los 
•olesores y alumnos en los casos que 
cierminen los Reglamentos.
Arl. 269. Los Consejos universi- 
"os se compondrán:

Úei Rector, Presidente.
De los Decanos de las facultades 

’ “ireclores de las Escuelas supe- 
'^*ores.

Bmr - ™ ’’‘‘•odores de las Escuelas : 
“lesionales y de los Inslitulos.

OfB Secretario del Consejo el del <

CAPITULO 111.

Del régimen interior de los Estable- 
cimi-entos de enseñanza.

Arl. 270. AI frente de cada facul
tad habrá un Decano nombrado por 
el Gobierno de entre los Catedráticos 
de la misma á propuesta del Rector. 
Para ello se dividirán por antigüedad 
os Catedráticos en dos secciones 

Iguales en número, y la propuesta 
deberá componerse de individuos per
tenecientes á la sección de los mas 
antiguos.

Alt. 271. Cada Escuela superior, 
profesional é instituto tendrá un Di- 
i)^eclor nombrado por el Gobierno. 
Este cargo podrá recaer en un Pro
fesor del Establecimiento.

Art. 272. Á los Decanos y Direc
tores corresponde gobernar, bajo las 
ordenes del Rector, las faeultadesó 
eslablecimienlos que tengan á su 
cargo.

Art. 273. Podrán comunicarse di- 
rectameute con el Ministerio de Fo-
monto, en los casos que los Regla- 
mentos determinen:

liimero. Los Jefes de las Escue
las superiores y profesionales esta
blecidas en Madrid.

Segundo, Los Jefes de las Escue
las é Institutos que no tengan su re
sidencia en la misma población que 
la Universidad.

Arl. 274, En las facultades. Insti
tutos y Escuelas profesionales desem
peñará el cargo de Secretario un Ca
tedrático nombrado por el Rector á 
propuesta del Decano o Director res
pectivo.

Ait. 275. Los Reglamentos seña
larán la retribución de los cargos de 
Decanos, Directores y Secretarios de 
las facultades. Escuelas é Institutos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 292.

Art. 276. Coiñpondrán el Claustro 
ordinario de cada Universidad los 
Catedráticos de la mis/na; y el ex
traordinario, ademas de los espresa- 
dos Catedráticos, los Directores v 
11 oíesoi es de lodos los establecimien
tos públicos de enseñanza que existan 
en la población, como tambien los 
Doctores residentes en ella. Este solo 
se convocará para los actos públicos 
y solemnes.

Arl. 277. El Rector convocará y 
presidirá los Claustros ordinarios v 
extraordinarios.

Art. 278. Formarán la Junta de
Profesores de cada facultad. Escuela
superior, profesional é Instituto, los 
Catedráticos de los mismos estableci
mientos: la presidencia corresponde 
Decanos y Directores.

Arl. 279. Los Reglamentos deter
minarán los casos y forma en que se 
han de reunir los Cláuslros y las Juntas 
de Profesores, así como los asuntos 
que se han de tratar en ellos.

Alt. 280. Las Juntas de Profesores 
tendrán tambien el carácter de Con
sejos de disciplina para conocer de 
las faltas académicas de los alumnos, i 
cuya represión encomienden los Re- 1 
glainentos a esta clase de corpora- j 
ciones.

CAPÍTULO IV.

De las Juntas de Instrucción pública.

Art. 281.. . Fn cada capital de pro
vincia habrá una Junta de Instruc
ción pública , compuesta del Gober
nador, Presidente; de un Diputado 
provincial, un Consejero provincial, 
un individuo de la Comisión provin
cial de Estadística, un Catedrático 
del Instituto, un individuo del Ayun
tamiento, el Inspector de Escuelas 
de la provincia, un Eclesiástico de
legado del Diocesano, y dos ó mas 
padres de familia.

Arl. 282. Cada una de estas Jun- 
tas tendrá un Secretario retribuido, 
nombrado por el Gobierno, á pro
puesta en terna de la misma Junta; 
quien la hará entre Maestros con tí
tulo de Escuela superior, y que lleven 
tres años de práctica en la enseñanza.

Arl. 283. El sueldo de estos Se
cretarios será: de 9,000 reales en las 
provincias de primera clase; 8,000 rs. 
en lasde segunda, y 7,000 en las de ter
cera, El Secretario de la de Madrid 
disfrutará 10,000 rs.

Art, 204. El Gobierno nombrará 
los individuos de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública á pro
puesta en terna del Gobernador.

Alt. 28ú. Cuando el lodo ó parte 
de las rentas del Instituto provincial 
consistiese en fundaciones piadosas, 
agregadas al mismo en virtud de con
venio con los patronos, serán indivi
duos de la Junta uno ó mas de estos 
si estuviere así establecido.

Art. 286. Corresponde á estas 
Juntas :

Primero. Informar al Gobierno en 
los casos previstos por esta Ley y de
más en que se les consulte.

Segundo. Promover las mejoras 
y adelantos de los Establecimientos 
de primera y segunda enseñanza.

tercero. Vigilar sobre la buena 
administración de los fondos de los 
mismos establecimientos.

Cuarto. Dar cuenta al Rector, y 
en su caso al Gobierno, de las faltas 
que adviertan en la enseñanza y ré
gimen de los Institutos y Escuelas 
puestas á su cuidado.

Arl. 287, Habrá además en cada
Dislrilo municipal una Junta de pri
mera enseñanza, compuesta:

Del Alcalde, Presidente.
De un Regidor.
De un Ecitísi¿ístico designado por

el respectivo Diocesano.
De tres ó mas padres de familia.

Art. 288. Los individuos de las 
Juntas locales de primera enseñanza 
serán nombrados por el Gobernador 
de la provincia.

Arl. 289. Las Juntas locales ten
drán, respecto de las Escuelas de 
primera enseñanzas establecidas en 
el pueblo, las mismas atribuciones 
que el art. 286 señala á las Juntas 
provinciales respecto de los Estable
cimientos cuyo cuidado se les éneo-
mienda; con la diferencia de que las 
locales dirigirán sus comunicaciones 
á la provincial en lugar de hacerlo al 
Rector ó al Gobierno.

Art, 290. En los pueblos que no

599 
siendo capital de provincia tengan 
Inslituto ó Escuela le aplicación, las 
atribuciones de la Junta local se ex
tenderán tambien á estos Estableci
mientos. ’

Alt. 291. La Junta de primera 
enseñanza de Madrid tendrá la orga
nización y atribuciones que el Gobier
no considere convenientes, según el 
estado de las Escuelas y las necesida
des de la población.

Art. 292. Cuando los Presiden
tes de las Juntas de Instrucción pú- 
bhra asistan á los actos académicos 
de los Establecimientos que les estén 
encomendados, ocuparán la presi
dencia, á no estar presente el Rector 
del distrito ó algún Inspector general 
de Instrucción pública.

TÍTULO ni.

DE LA INTERVENCION DE LAS AUTORIDA

DES CIVILES EN EL GOBIERNO DE LA

ENSEÑANZA.

Art. 293. Los Gobernadores y los 
Alcaldes, como delegados del Gobier
na en las provincias y pueblos, tienen 
además de las atribuciones de que 
trata el capitulo anterior, las faculta
des' que les señalarán los Reglamen
tos; y deberán vigilar sobre el cum
plimiento de las leyes en todos los 
ramos de la Instrucción pública, pero 
sin mezclarse en el régimen interior, 
ni en la parte literaria, ni en la ad
ministrativa de los eslablecimienlos, 
y limitándose en todo caso á dar cuen
ta á los Rectores y al Gobierno de 
cuanto adviertan que á su juicio sea 
digno de corrección ó reforma.

TÍTULO IV.

de LA INSPECCION.

Art. 294. El Gobierno ejercerá 
su inspección y vigilancia sobre los 
establecimientos de instrucción, así 
públicos como privados.

Art. 295 Las Autoridades civiles 
y académicas cuidarán, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, de que ni 
en los establecimientos públicos de 
enseñanza ni en los privados se ponga 
impedimento alguno á los RR. Obis
pos y demas Prelados diocesanos, 
encargados por su ministerio de velar 
sobre la pureza de la doctrina de la 
Fé, y de las costumbres y sobre la 
educación religiosa de la juventud, 
en el ejercicio de este cargo.

Art. 296. Cuando un Prelado dio
cesano advierta que en los libros de 
texto, ó en las explicaciones de los
Profesores, se emiten doctrinas per
judiciales á la buena educación reli
giosa de la juventud, dará cuenta al 
Gobierno; quien instruirá el oportu
no expediente, oyendo al Real Con
sejo de Instrucción pública, y con
sultando, si lo creyere necesario, á 
otros Prelados y al Consejo Real.

Art. 297. En la primera enseñan
za, el Gobierno vigilará, por medio de

. sus Inspectores especiales, en todas 
los ramos, sin distinción , por medio 
de Inspectores generales de Instruc
ción pública. Los Rectores de las Uni
versidades, por sí ó por medio de Ua-
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ícticos á quienes para ello desig- mine las obligaciones y facullados de . 
nen, visitarán todos losestablecimien- ■ los Inspectores generales y señale

los de su distrito, y ejercerán en ellos las cantidades que han de percibir

la mas constante inspección. í 
Art. 298. Los Inspectores serán

nombrados por el Rey.
Art. 299. En cada provincia habrá 

un Inspector de escuelas de primera 
enseñanza; las tres provincias Vas
congadas tendrán un solo Inspector.

En casos de necesidad reconocida, 
prévia consulta del Real Consejo de 
Instrucción pública, podran nombrar
se hasta dos Inspectores en cada pro
vincia, y en la de Madrid 1res.

Art. 500. Pava optar á este cargo 
se necesita haber Icrnlinado los estu
dios de la Escuela normal central, y 
haber ejercido la primera enseñanza 
por espacio de cinco años en escuela 
pública, ó de diez en escuela privada.

Art. 501, Los Inspectores provin
ciales de primera enseñanza tendrán 
de sueldo 10,000 rs. anuales en las 
provincias de primera clase; 9,000, 
en las de segunda; y 8,000 en las de 
tercera, con cargo al presupuesto pio- 
vincial respectivo.

Art. 502. Para los ascensos en la 
carrera, segun los méritos y años de 
servicio, se dividirán los Inspectores 
en tres secciones, prescindiendo de 
las provincias donde sirvieren. Una 
quinta parte pertenecerán á la prime
ra sección; dos quintas partes á la se
gunda, y otras dos á la tercera. Los 
de las dos primeras ten drán un au
mento de sueldo sobre el que les coi- 
responda por la clase de la provincia 
en que sirvan; cuyo aumento consis
tirá en 1,000 reales para los de la se
gunda sección, y en 5,000 rs. para 
los de la primera.

Art. 503. Los Inspectores provin- 
cialcs visitarán las escuelas de primer 
ra enseñanza de todas clases estable
cidas en su provincia , á escepcion de 
las normales do Maestros y Maestras, 
y se ocuparán en los demas servicios 
del ramo que determinen los Regla
mentos.

Art. 504. Ademas habrá tres Ins-

por vía de indemnización cuando sal
gan del lugar de su residencia en de
sempeño de su destino.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

TARIFA
de los derechos de matricula , grados, 

títulos y certificados profesionales.

Primera. El Gobierao dictará las 
disposiciones provisionales que esti
me necesarias, para acomodar á las 
prescripciones de esta Ley lo vigente, 
en la actualidad, asilen cuanto al ór- 
den de los estudios como en punto á 
la organización del Profesorado públi
co ; respetando siempre los derechos 
adquiridos.

Segunda. Podrán ser declarados 
Galedráticos supernumerarios los Re
gentes, Agregados ó Sustitutos per
manentes con diez años de antigüe
dad y cinco de desempeño de su car
go; ó con solo tres años de servicio 
en su plaza, si la hubiesen ganado 
por oposición.

Tercera. Los Catedráticos interi
nos que tengan siete años de antigüe
dad podrán ser declarados numera
rios. Lo serán tambien todos aquellos 
á quienes con anterioridad á esta Ley 
les estuviere declarado derecho á la 
propiedad de las cátedras que sirven.

Cuartal Los Maestros y Catedráti
cos propietarios, á cuyos cargos cor
responda , segun esta ley ó los Regla
mentos que se dén para su ejecución, 
menor sueldo que el que ahora les 
está señalado, continuarán percibien
do el que en la actualidad.disfruten.

Quinta. Uha ley especial determi. 
nará los derechos pasivos de los Maes, 
tros y profesores que no perciban sus 
haberes con cargo al presupuesto gé
néral del Estado.

Sexta. Los Directores de Colegios 
privados de segunda enseñanza que 
á la publicación de esta Ley llevaren

pectores generales de primera ense
ñanza que serán nombrados de entre 
los Inspectores de provincia de pri
mera clase. Directores de Escuela 
normal de igual categoría ó Maestros 
del curso superior de la Escuela nor
mal central j todos deberán llevar 
cinco años de ejercicio en su último 
destino y tener el título de Bachiller 
en Artes.

Los Inspectores generales de pri
mera enseñanza disfrutarán 18,000 rs. 
de sueldo anual.

Art. 505. Los Inspectores genera
les de primera enseñanza visitarán las 
Escuelas normales de Maestros y Maes
tras; vigilarán los trabajos de los pro
vinciales , y prestarán los demas ser
vicios que les encomiende el Go
bierno.

Art. 506. Serán Inspectores ge-

MATRÍCULAS

Por la matrícula en las Escue
las normales. ....

Por id. en estudios generales 
de segunda enseñanza. . . ■

Por id. en los estudios de apli
cación de Segunda ense
ñanza..................................

Por id. en las facultades de Fi
losofía y de Ciencias exactas, 
físicas y naturales. . . .

Por id.'‘ en las facultades de 
Farmacia, Medicina, Dere
cho y.Teología. .. . .

Por id. en las Escuelas de In- 
geniéros de Caminos, Mon
tes y de Minas. . . . .

Por id. en la de Agrónomos. .
Por id. en las de Diplomática 

y del Notariado. .....
Por id. en la de Arquitectura.
Por id. en la Pintura y Escul

tura. . . . • • • •
Por id. en el Conservatorio de 

Música y Declamación. . .
Por id. en las Escuelas.indus- 

triales, de Comercio y Náu
tica.. ......

Por id. en las de Veterinaria.
Por cada asignatura suelta en 

la segunda enseñanza. . .
Por id. en laeultad ó carrera 

■ profesional.' .’ . . . •

diez años de ejercicio al frente de un 
Estáblecimiento de aquella clase, con 
buena noto, podrán ser facultados 
para continuar al frente de los mis
mos con dispensa del titulo de Licen
ciado, prévia consulta del Real Con
sejo de Instrucción pública.

Sétima. El Gobierno podrá au
mentar, disminuir ó. suprimir los 
derechos de matrícula señalados en 
la tarifa que acompaña á esta Ley, 
teniendo para ello en cuenta la con
veniencia delservicio público, y oyen
do al Real Consejo de Instrucción 
pública.

Por tanto mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así

nerales de Instrucción pública los in
dividuos retribuidos del Real Consejo 
del ramo.

Art. 507. EI Gobierno publicará, 
oyendo al Real Consejo de Instrucción 
pública, un Reglamento que deter-
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200

280

Por el de Catedrático numera
rio de facultad. ....

Por el de categoría de ascenso 
ó de término.....................

Por el de Maestro de primera 
enseñanza superior.. . .

Por el de id. elemental. . .
Por el cambio del título de

Maestro elemental por el de 
superior...........................  •

Por el cambio del título de
Maestra de tercera ó cuarta 
clase por el de elemental. . 

Por mejora de censura para
Maestros..........................  •

Por duplicados de cualquiera 
clase.......................  • •

Por el de aspirante á Ingenie
ro de cualquiera clase. . .

, CRADOS.

Por el grado de Bachiller
Arles. , . . . - • 

Por id. en facultad.. . .

en

Por id. de Licenciado en Filo
sofía, Ciencias, Cánones y 
Administración. ... .

Por id. de Licenciado en Far
macia, Medicina, Leyes y 
Teología. ......

Por el de Licenciado eñ una 
de las tres secciones de la 
facultad de Derecho, el que 
ya lo sea en otra satisfará la 
mitad de lo que está seña
lado en esta tarifa.

Por el de Doctor en todas las 
facultades..........................

civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, qu® 
guarden y hagan guardar , cumplir y 
ejecutar la presente Ley, en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á nueve de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete. =Y0 LA REINA. = El Minis
tro de Fomento, Cláudio Moyano Sa. 
maniego.

TÍTULOS.

Por el de Médico-cirujano ha
bilitado..............................

Por el de Farmacéutico habi
litado................ ..... • •

Por el de Ingenieros de Cami
nos, de Montes y de Minas..

Por el de Ingeniero agrónomo. 
Por el de Arquitecto, . . .
Por el de Ingeniero industrial 

de primera clase. . . .
Por el de id. de segunda clase 
Por el de Maestro de obras. . 
Por el de Aparejador. .. .
Por el de Agrimensor.. . .
Por el de Profesor de Pintura, 

de Escultura, de Grabado, 
de Música ó Declamación. .

Por el de Catedrático de Insti
tuto ó supernumerario de 

facultad.............................

60

60

40

2000

5000

5000

100
100

200
400

5000
1000
2000

200 .
100

280
60

60

60

1500

150o

1000

Por el de Veterinario de pri
mera clase.........................

Por el de id. de segunda clase.
Por el cambio de títulos á los 

antiguos Veterinarios de pri
mera clase. .....

Por el de Capataces de las Es
cuelas de Almadén yAslúrias

Por el de Profesor mercantil.. 
Por el de Practicante. . . . 
Por el de Matrona. . . . .

CERTIFICADOS.

Por el de aptitud para Archi
vero-bibliotecario. . . .

Por id. para el ejercicio de la 
Fé pública.........................

Por el de Castrador. . . .
Por el de Herrador de ganado 

vacuno. . . . . . .
Por el de Perito en cualquiera 

delas carreras quecompren- 
de la segunda enseñanza. .

Por el de Maestro de párvulos
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500
520

500
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Madrid, 9 de Setiembre de 1857.= 
Aprobado por. S, M.,=Moyano.

ANUNCIO OFICIAL.

Ayuntamiento Constitucional de 
Urones de Castroponce.

Terminada la rectificación del pa
drón de riqueza de este pueblo, qu® 
ha de servir de base en la derrama 
de la contribución territorial del año 
próximo de 1858, se halla espuesto 
al público por el término de diez dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletm oficial de la pro
vincia, en cuyo término podrán ex», 
minarle los contribuyentes y recla
mar de agravios, pues pasado dicha 
plazo no serán oidos aunque alegoca 
justa reclamación. Urones de Castro
ponce 10 de Setiembre de 1857-== 
El Presidente, Ramón Velasco.—da- 
yetano Fernandez, Secretario.
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VALLADOLID-
Imprenta de Manjarrés y CompaS^ 

plasuela de las Angustias, núw.^'
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